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SEÑOR: 
Pablo Wiechers 
Presidente de Nestlé Caribe Latino 
En sus Manos 

 

Vía: Jorge Rivas                                                                                                                                       

Gerente de Fabrica San Fco. R. D. 

Sr. presidente: 

 

Nuestro sindicato, ha sido informado por la Federación Latinoamericana de 

trabajadores de Nestlé (FELATRAN) a través de la Regional de la UITA (REL-UITA), 

la situación actual existente, por la cual están pasando los trabajadores, en dos países: 

Ecuador y chile. 

1- En el caso de Nestlé Ecuador, en la planta de Guayaquil, la empresa decidió 

cancelar a la Dra. ANUS CORONEL, con más de 25 años en la empresa, quien, al 

momento de esta terrible decisión, la doctora se encontraba de licencia por el 

fallecimiento de su esposo, quien estaba enfermo de covid-19, y se aprovechó la 

circunstancia, para llamada telefónica, para anunciarle la decisión tomada de 

separarla de la empresa. 

2- En chile, la Nestlé, se niega a discutir seriamente el convenio colectivo de 

condiciones de trabajo con tres sindicatos, dos de la fábrica de Graneros y con el de 

la fabrica de los Ángeles, a tal punto que la Nestlé, solo le ha dejado el único camino 



 
             
 
                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

que tienen los sindicatos para reclamar sus derechos, que ha sido aprobar la huelga 

por la asamblea de trabajadores. 

Nuestra organización, solicita su intervención de manera urgente, tanto con la 

presidencia de Nestlé Ecuador y Nestlé Chile, para que se produzca reuniones lo antes 

posible con los respectivos sindicatos, para la reposición de la compañera Dra. en su 

puesto de trabajo en el caso de Ecuador y con el caso de chile, la Nestlé, vuelva a la mesa 

del dialogo con planteamientos serios y de buena fe para que se evite la huelga. 

Dejamos claro en usted, que estaremos a través de la FELTRAN Y LA UITA, pendiente 

al desarrollo de los acontecimientos, dispuesto a brindar la solidaridad que esté a 

nuestro alcance a los compañeros de esos dos países, consciente de que la Nestlé es una 

en el mundo y los trabajadores somos uno en el mundo y que si Nestlé golpea a un 

sindicato en el mundo es como si nos estuviera golpeando a todos, por lo que se nos 

estaría obligando a tomar medidas aquí, cosa que no queremos hacer. 

 

Con saludo de consideración. 

 

Por Nuestro Sindicato 

 

ATENTAMENTE 

 

 
 
 
   
 
 
                Juan Fco. Tejada                                       William Tejeda                   

                    Sec. De Actas                                                  Sec. General 
         
 
 
C/c: FELATRAN, REL-UITA. 
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